
Año LIV. Martes 10 de Mayo de 1887. Núm. 110.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Uk t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se liaran den
tro de les 12 días inmediatos á la fecha do los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
p? "ció de venta.

I úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las leyes y disposiciones generales del Gobier

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1831).

Inmediatamente que los Bros. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los númeroe 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, quo deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
——

pw n c ia  iie l  «jo  d ii MiMSTaos. :
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

VGaceta 8 Mayo 1887.)

SECCION PRIMERA.

llhNISTEIHOJE FOMENTO.
LHY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ¡ 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, , 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio- , 
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. pa
ra otorgar á D. Joaquín de Ena y Domenech, veci- ¡ 
no de Zaragoza, la concesión de un ferrocarril eco- [ 
Dómico que, partiendo de Ejea de los Caballeros, 
empalme con la línea férrea de Zaragoza áBarcelo
na, en el término municipal de Zuera.

Art. 2." Este ferrocarril se construirá sin sub
vención del Estado con arreglo á los estudios pre
sentados en el Ministerio de Fomento, y seconsidc- 
’ará de utilidad pública para los efetos de la expro
piación forzosa.

Art. 3." Otorgada que sea la concesión mediante 
el pliego de condiciones particulares que se apruebe, 
quedará obligado el concesionario á emprender las 
obm en un plazo que no debe ser mayor de tres 
meses, á contar de la fecha de la concesión, que
dando terminada la línea y en disposición de abrir
se á la explotación dentro de los tres años, contados 
también desde dicha fecha.

Art. 4." Esta concesión se hace por noventa y 
nueve años, quedando en lo demás sujeto el conce- 
cionario á las prescripciones de la ley general de 
Ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

, Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente.— 
El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo,

(.Gacela 8 Mayo 1887 )

SECCION SEGUNDA.

(iOBÍW lili LA PIIOVMA M MAGMA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Según me participa el Alcalde de El Frasno, ha 
desaparecido de ¡a casa paterna el joven Félix Gó
mez Joven, vecino de dicho pueblo y de las senas 
que á continuación se expresan.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
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Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y detención 
del referido joven; poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición del mencionado Alcalde de El Frasno.

Zaragoza 6 de Mayo de 1887. —El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Seílas de Félix Gómez Joven.

Edad 13 anos, viste pantalón de castor de algo
dón viejo, chaleco de id. viejo, blusa azul vieja, 
y abarcas. Lleva consigo un trozo de manta de ra
yas azulee, y lleva también unas alforjas de estopa, 
conteniendo en ellas unas alpargatas.

S EC C I O N QUINT
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SecrelaHa general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 

de Mayo de 1881, se proveerán por concurso de 
traslado y de ascenso las Escuelas siguientes, va
cantes en este distrito universitario:

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Por traslado.—De -niños.

Pradilla, Sierra de Luna y Torrellas, cuarta parte 
de sueldo por retribuciones, dotadas con 625 pe
setas.

De -niñas.
Mediana, cuarta parte de sueldo por retribuciones, 

dotada con 825 pesetas.
Gotor, id. id. id., con 625.

Por concurso.
Rodén, de ambos sexos, cuarta parte del sueldo 

por retribuciones, dotada con 490 pesetas.
Fombuena, id. id, id., con 442‘50.
Huesca, id. id. id., con 359.
Lechón, id. id. id., con 275.

Pr o v in c ia  d e  Hu e s c a .

Por traslado.— De niños.

Canfrauc, El Tormillo y Fantoba, dotadas con 
625 pesetas.

Por concurso de ascenso.

Laspaules, dotada con 606‘25 pesetas.
Chalamera, con 587'50.
Santalecina, con 525.
Retesa, con 520.
Lierta, con 508'75.
Albálatillo, con 480.
Marcén (de temporada), con 432*50.
Gillué (Ídem), con 400.
Bálfarta, con 356*25.
Bernués, con 350.
Neril, con 345.
Nocito, con 335.
Callén, con 300.
Canias (de temporada), con 300.
Villacarlí, con 288*75.
Osi a, con 285. _
Cornudella, Soperún, Estall y Rubal, con 275.

Arque, Almunia del Romeral, Araguas del Pue- 
yo y Buerva, con 250.

Larrosa, con 175.
Bergosa, con 100.

De niñas.

Aren, dotada con 825 pesetas.
llene, con 275.

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

La de niñas de Viguera, dotada con 825 pesetas.
Hervías y Erce, con 625.

Por concurso.

Zorraquín, dotada con 367 pesetas.
San Milláu de Yécora, con 267.
Cordovín, con 261.
Cenzano, con 261.

Pr o v in c ia , d e So r ia .

Por traslado.—De niñas.
Abejar y Alcuvilla de Avellaneda, dotadas con 

625 pesetas.

Por concurso.—De niños.
Somaén, dotada con 625 pesetas.
Tardajos, con 500.
Chaorna, con 450.
Aldealposo, Aldea de San Esteban, Torrearévalo 

y Santa Cruz, con 400.
Quintanas Rubias de Arriba, con 350.
Castil de Tierra, con 325.
Calderuela (sustitución temporal), con 250.
Cabrejas del Campo (Ídem), con 375 pesetas.

Escuelas mixtas.

Arbujuelo, Horteruela, Martialay y Riva Escaló
te, dotadas con 400 pesetas.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

Por traslado.—De niños.

La Ginebrosa, dotada con 825 pesetas.
Tornos, con 625.
Ráfales, con 625.

De niñas.

Cañizar, dotada con 625 pesetas.
Teniente, con 625.

Por concurso.—De niños.

Mosqueruela, dotada con 1.100 pesetas.
El Campillo, con 500.
Utrillas, con 437*50.
Jarque, con 375.
Ferreruela, con 375.
Valdecouejós, con 312*50.
Rubiales, con 250.
Picdrahita, con 250.
El Villarejo (barrio), con 250.

De niñas.

Alloza, dotada con 825 pesetas.
La Estrella (barrio), con 250.
Fuentes-Calientes, con 225.
Campos, con 200.
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consumos á venta libre en el día de hoy, se señala 
segunda subasta para el dia 13 del actual, á las 
diez de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo los 
pliegos y condiciones que se hallan de manifiesto 
v con la rebaja que marca la ley.
" Muel 3 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Anselmo 
Benito. _____ ______

No habiendo tenido efecto el arriendo á venta li
bre del impuesto de consumos con los recargos au
torizados para el ejercicio de 1887-88, que se cele
bró el día 5 del actual, por falta de licitadores, se 
anuncia por segunda vez para el 15 del mismo, y 
hora de las diez de la mañana, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones que 
rigió para la primera.

Mozota7 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Fausti
no Bazán. ___________

No habiendo tenido efecto, por falta de licitado- 
res, la subasta para el arriendo de consumos de es
te pueblo, para el ano económico de 1887 á 1888,. 
el Ayuntamiento y asociados han acordado tenga 
lugar una segunda subasta el día 15 del actual, á 
las once de la mañana, en la Sala Consistorial, ba
jo las condiciones señaladas en la primera, sirvien
do de. tipo la misma cantidad señalada en aquélla.

Fayón 3 de Mayo de 1887.—El Alcalde, Nicolás 
Bordas. _

Habiéndose celebrado con esta fecha sin resulta
do la subasta que para, cubrir el encabezamiento 
general de esta localidad en el próximo ejercicio de 
1887-88 se tenía anunciada á venta libre, tendrá 
lugar otra segunda y última el día 16 del actual, y 
hora de las once de su mañana, en los mismos tér
minos y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que sirvió para la primera.

Villafranca de Ebro 6 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Mariano Abuelo.

El día 22 del corriente, á las once de su maña
na, se procederá en la Sala Consistorial de esta vi
lla á la segunda y última subasta de 145 nichos, cu 
la forma y con arreglo á las condiciones que pre
viene el art. 17 del Reai decreto de 4 de Enero de 
1883, bajo el tipo de 2.900 pesetas, y sujetándose 
el licitador á lo estipulado en el plano y demás obli
gaciones formuladas por el Sr. Arquitecto provin
cial, ie conformidad al siguiente modelo.

Epila6 de Mayo de 1887.-El Alcalde, León 
Tr asobares.

Modelo de proposición, al que deberán sujetarse al 
hacerlo en d o í alta los que quieran tomar parte 
en la subasta de 145 nichos en el Cementerio de 
Epila, en eirtud de lo dispuesto en la regla 4.a 
del art. Vi del Real decreto de Gobernación, Je- 
cita 4 de Enero de 1883.
F. de T. se compromete á ejecutar las obras á 

que se refiere la presente subasta de 145 nichos 
nuevos que han de ser construidos en el Cemente
rio de Epila, por el precio de tantas pesetas, con 
sujeción á las condiciones del proyecto.

Son del Puerto, con 183-
Jaganto (barrio), con 166.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja 

asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
franca y las retribuciones legales. _

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documen
tadas en debida forma á la respectiva Junta provin
cial; cu el término de 30 días, á contar desde la fe
cha en que el correspondiente Bo l e t ín Of ic ia l  
publique este anuncio. ,

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica, en los Boletines oh-~ 
ciales del mismo para conocimiento de los aspi
rantes. .

Zaragoza 30 do Abril de 1887.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.
No habiendo tenido electo, por falta de licitado- 

res, la subasta anunciada para el arriendo de todas 
las especies de consumos, con objeto de cubrh el 
encabezamiento señalado á esta villa para el próxi
mo ejercicio económico y recargos autorizados, se 
anuncia segunda y última subasta para el día 14 
del actual, á las diez de su mañana, en la que se 
admitirán posturas por las dos terceras partes del 
importe del tipo fijado para la primera, sirviendo de 
base el mismo pliego de condiciones que rigió para 
la misma, el cual estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

Sádaba 6 de Mayo de 1887.—El Alcalde, San
tiago Anderiz.

No habiendo ofrecido resultado alguno los enca
bezamientos parciales ó gremiales intentados, como 
medio de cubrir el cupo de consumos de esta villa y 
año económico 1887 á 88, el Ayuntamiento y Junta 
asociada al mismo tienen acordado el arriendo á 
venta libre en pública subasta de los derechos que 
en conjunto devenguen todas las especies sujetas 
al impuesto, bajo el tipo en alza de la cuota que se 
ha de satisfacer al Tesoro y recargos autorizados; 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial 
el domingo 15 de actual, á las ocho de su manana, 
con sujeción ai pliego de condiciones que se pondrá 
de manifiesto.

Ambel 5 de Mayo de 1887.—El Presidente, Eus
taquio Sanjuán.

No habiéndose presentado licitador alguno en la 
subasta celebrada en este pueblo el día 30 de Abril 
próximo pasado, para el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos 
del ejercicio de 1887-88, el dia 15 del corriente 
mes/á las diez de su mañana, se verificará la se
gunda subasta, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. .

Sobradiel 7 de Mayo de 1887.—El Alcalde ejer
ciente, Bernardo Ezquerra.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitado- 
res, la subasta para el arriendo de los derechos de
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DIPUTACION PROVyClAL DE ZARAGOZA.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. I Ano económico de 1886-87^

RESUMEN GENERAL de lo recaudado y satisfecho por los Ayuntamientos de la provincia -‘ie Octubre á 31 de Diciembre último, que en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 
2 de Diciembre, se publica en la forma en que fué remitido al Gobierno, con adición ^Untamientos que no pudieron comprenderse en aquel estado por no haber presentado los res
pectivos balances y cuentas. (U

(]) Véase el Bo l b t l n del día 1.

g -aJ^Os.
1 .Gastos Policía Policía Instrucción BeneRcen- Obras

i Corrección Obras T 0 T A L.
Existencia. Anticipado.PUEBLOS. del Ayunta- de urbana y Montea. Cargas. de nueva cons- Imprevistos. Resultas. — Ingresos.

miento. seguridad. rural. pública. cia. públicas. pública. b trucción. Pesetas.

Abnntn............................. 221‘25 » » 50 A 50 i » » A » 321*25 477*87 156*62 Á
Acnrnd.............................. 406*25 » » 92 1.195 » » » 1.693*25 1.420 » 273*25

525*12 5 1)4-06 » 5*50 29*28 A 518 » A » 1.196-96 2.216*18 1.019*22 A
AtMifirón. ...... ............ » » A » » A A A A »
Aguilóu............................
Ainzón ..................

918*99 » 16 » 4 A 165*36 228*16 145*66 A A A 1.478*76 2.160 681*24 A
2.048*25 » 62-50 » 78 100 57*36 2.305*50 » A » 4.61)1*61 8.259*76 3.608'15 A

AladrAn ................. 278*57 » A 55-25 
»

2 4 37*50 » 44 » 789*92 705*51 A 84*41
Alagón............................. 3.077*75 » 970 50 » 288*72

29*30
3.209*50 » A » 7.595*97 8.342*75 746'78 A

Alarbn............................... 386*50 145 A » » 511*50 » A » 1.072*30 1.295*53 223'23 A
A Ihnritp. .. .... ................. 497*50 » A » » 63*15 626*10 A 41*50 A 1.228*85 1.105 A 123*85
A1 bfltn............................... 239 » 92 » » » 12*32 239*50 A 3*75 A 586*57 820-95 234*38 »
Alhnrpv1............................ 456*86 » » 269‘50 50 A 32*60 92 978-24 » 30 » 1.909*20 1.309-32 A 599*88
Alcnlá de. Rbro .. ............. 581*18 » » 397-50 A 62*91 

80*16
37*96

A

488*75 » A » 1.530*34 1.600 69*66 A
A Innlñ íIp MAnpnvo.. . . ■ . 488*11 » » 52 l38^ 1 

12-50
A

318*50 
51-50 

193-75

141*60 » 1.217*25 1.323-31 106*06 A
A1 Pnnrbfil..............•. 831 A ■ A 7*50

A
7*50 » 947*96 1.251-28 303*32 A

Aldehnela de tiestos.... 212*50 » * - » A A » 37 A 443*25 700-75 257*50 »

Alfniarín ......................... 1.134*65 32 45 46 A 381
270
25 ,

1.236-75 A 75 A 2.950*40 2.564*68 A 385-72
A IfamÁn . . 935*38 » » A »> 80 717 A 125 2.273*50 4.400*88 4.400*88 » A
Alfornnp. .. 641*30 » » 738-76

70
» 75*19 661-20 

1.636*67
A
»

A 48*75 A 2.190*20 2.344 1í)3‘80 »
Allinmn 4.931*02 30 653 376*17 46 197*51 35*10 722*70 8.698*17 11.255*82 2.557*65 »

Almnnhnp.l . .... . . ......... » » » A A A A A »
Almonacid de 1» Cuba... 20*34 » . » » » A A • » 89 A 109*34 717*37 608*03 A
Almonaeid de la Sierra.. 1.946*24 273-75 » A » 15 86-10 228*19 3.503*78 » » A 6.052*99 7.432-86 1.308'87 A

1.503*84
1.085

570
A

95 
»

82-75 2.251 *59 4.256*43 2.004'84 AAlpartir................ ..
Ambel............................... » » » » » A 1.085 1.085 A A
Anento............................. 217*03 » A » A ' A 33-98 90 1 547-50 A 9 A 897*51 917*28 19*77 

2.916'09
A

Aniñón ..................... 1.823-56 » 762-50 » 2.974*41 286 218-69 230 574*50 » 38 » 6.907*66 9.823*75 A
Anón................................. 89*59 » » » 2 » 89*31 » A » 180*90 577*31 396'41 A
Aranda..................... 1.374*21 10 » A 32*50 » A 364 1.600 A 245*25 A 3.655*96 3.630-97 »

170*43
24*99

Arándiga......................... 931*45 » 442*03 A » 21*60 126*16 A 1.849-50 27 79*50 A 3.477-24 3.647‘67 »
Ardisa....................... » » » » A A » A A A A A A A A A 

2.334*16A riza................................ 1.757*70 644 332 A 208*50 » 75*38 1.152 151-02 A 356*26 160*75 4.837*61 2 503-45 »
32*20

165*41Artieda............................. 155 » A 145-12 » A A » 291 A A » 591-12 623-32 A
Asín.................................. 187*50 A » .» A A A A A ' A A 187*50 352'91 A

7'41 
13.908*94Atea.................................. 492*77 » A 554-56 A » 87*58 1.322-50 A A A 2.457*41 2.450

Ateca................................ 3.754*06 » 1.134-18 56-25 237*90 14*50 » 344*22 3.534-50 92*75 130*75 13.989*78 23.288*89 9.379'95 A
35*45Azuara............................. 631*40 » » » A A A

252*1°
166*26 » A A 797*66 888* 11

1.499*32
A
47-27Badules....................•.... 394*39 » » » A A » 572*50 » 127 200 1.546-59

Bagüés.............................. » » » » » A A ‘ » » A » A . A A A A
Barbóles.................. » A » A » A » A A A A A A A
Bardal lur.......................... A » » A A »

1.487*1°
» A A A A A

9.709*61
2.818*33

457*31
927*90

2.100*05
4.952*43

A
1.755'56

692*43

A
Belchite............................ 3.079*97 » 1.041-09 A 80*35 114*75 637*82 1.012*35 A 500*62 A 7.954*05 »
Bolmonte.......................... 731 » A A » A 115*40 27^ 1.007 A » A 2.125*90 A
Berdejo............................. 433*97 » A » » A 23 » » A A A 456-97 0-34

43'30
536'28

2.3:34*77

A
Berrueco ......................... 264*10 A » 225 » A A » 305*50 A 90 A 884-60 »
Biel................ 1.081*62 » 45 185 » 26 84*90 60 10 i A 71*25 A 1.563-77 A
Bijuesca............................ 869*20 » A » A 100 A 90 » A 330 1.228*46 2.6)7-66 A
Bióta................................. » » A » A » A » » » A A »

1.629*74
1.754*29
1.152
7.885*98

»
370*76
694*70
151*28

A
Bisimbre........................... 681*72 » A 77*50 » » 12*14 228*1? 

347-2í’
257*50 A 2 A 1.258*98 A

Boquiñeni......... ............... 557*34 A A 155 A A A A A A » 1.059*59 A
Bordalba........................... 112*75 » » 239 » A 41*62 85 522*25 » A A 1.000*62 » 

131-65Borja................................. 2.779 2.000 1.458 a ' 80 91*51 A 943 557*62 A 108*50 A 8.017*63 >>
Botórrita.......................... » » A » » A » A » » A A A

3.484*52
A

1.370*41
»

Brea.................................. 1.110*84 A A A 5 A 80*52 50 A A » 867*75 2.114*11 A

M.C.D. 2022



726 HOLETÍN OFIOÍAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 727

(iSc concluirá.)

PUEBLOS. ■
Gastos 

del Ayunta
miento.

Policía 
de 

seguridad.

Policía 
urbana y 

rural.
Instrucción 

pública.

Beneficen

cia.
Obras 

públicas.

Corrección 

pública.
Montes. Cargas.

Obras 
de nueva cons 

tracción.
imprevistos. Resultas.

T 0 T A L.

Pesetas.

i

Ingresos. Existencia. Anticipado.

Bubierca........................... 820‘19 » » » 325 30 79*32 182 n 10 » 250 » 1.696*51 1.189*60 » 506*91
Buiaraloz.......................... 1.6Q3‘74 » " » » 66*26 109*75 25 228^13 1.085*68 » » » 3.118*55 3.734*64 616*09 »
Bulbuente........................ 1.104‘89 » 270 » 2*50 180*37 » 1.291*50 » 36*50 » 2.885*26 3.327*58 442*32 »
Bureta.............................. » » » » » » » » » » » » » » »
Cabañas............................ » 25 440*62 25 » 20*78 » » 140 1.365'52 1.707*88 342*36 »
Cabolafuente.................... >> » » » » » » » 1 » » » » » » » »
Cadrete............................. T.K.^Í) » » 268*75 » 47*75 » 114‘06 149 427 » » 1.803-05 1.835*06 32*91
Calataynd........... . ........... 7.883*06 2.571*15 5.216*67 1.123 8.074*91 581 *7.') 765*10 » 5.560 » 74*60 I » 31.830-54 40.987*90 9.137*36 »
Calatorao.......................... 1.812‘41 » 999-50 2 » » 3.856*44 » 209*13 625 7.534*48 8.682*99 1.148*51 »
Calcena............................. 25 » » » » » » » » » » » 2.> 1.046 1.021 »
Calmarza.......................... 317*25 » » » » » 28*68 50 56*60 » 30*25 » 482*78 482-78 » »
Campillo........................... » » » » » » » i » » » » » » » »
Carenas............................. 767‘75 » » » » » » » » » » 767*75 2.161*02 1..•492-27 »
Cariñena........................... 3.861*62 319*38 1.075*84 » 64*50 » 65*46 » 8.119-62 » 82 » 13.588-52 20.965*29 7.376*77
Caspe................................ 4.202*33 1.616*10 1.693*51 1.050 312*50 1.541*38 458*80 1.542 984*97 » 3.929*17 » 17.330*76 17.610*42 279*76 »
Castejón de Alarba......... 137*53 » » » » » 40*34 » 456 » » 633-87 669*14 35*27 »
Castejón de las Armas... » » » » » » » 1 » » » » » » » »
Castejón de Valdejasa... » » » » » » » » » » » » » » »
Castiliscar........................ 648*43 « » » 50 119*50 58*75 25 1.168*60 » 427*42 422 2.870*20 3.495*98 625*78 »
Cervera de A niñón......... » » » » » » » 1 » » » » » » »
Cerveruela....................... » » » » » » ! » » » » » » » »
Cetina............................... 893*87 » » » » » 87*30 292 1.757-18 » 21*18 » 3.051*53 2.886*03 » 165*50
Chiprana.......................... » » » » » >' » » » » » » » » »
Chodes ........................... 460*83 » 136*88 » » » 31*22 » 302*50 » 137-98 50 1.119*41 1.180*39 60*98 »
Cimbal la........................... 316*46 » » » » » 38*20 103 400*50 » 67-20 » 925*36 1.024*39 99*03 »
Cinco Olivas.................... 230'18 » » » » » ». » » 52 » 282-18 2.297*28 2.015-10 »
Clarée............................... 2.192*68 » 20 10 50 100 64*38 180 v 1.109*80 » 280*58 » 4.007*44 4.980*47 973*03 »
Codo.................................. 303*75 » » » » » 456*23 30 » 243*13 » 1.033*13 675 » 358'13
Codos................................ » » » » » » » » » » » » » » »
Contamina....................... 269*12 » » » » » 19*68 20 n 373*50 » » » 682*30 682-10 » 20
Cosucnda......................... 872*22 136*88 90 » » 38*75 » 186*88 1.452*50 90*23 » 2.817-48 3.469*31 651*83 »
Cuarte............................... » » » » » » » » | » » » » » » » »
Cubel................................ » » » 307*25 » » » 422<1° » » » » 729*35 2 » 127*35
Cunchillos....................... 632*46 » » » » 25 62*04 » . 528 » 52 » 1.299-50 1.299*50 » >>
Daroca.............................. 4.606*70 1.610*97 1.725*15 6.386*70 59*50 767*10 » 273“» 6.428*05 » 201 » 22.058*89 22.783*56 72-1*67
Ejea................................... 120 » » 186 » 72*50 2.715 » > 2.010 » » » 5.103*30 10.324*15 5.220'65 »
El Burgo........................... 703*35 » 22*50 » 3 » » 92 200 A 179*75 » 1.200*60 1.309*77 109*17
El Buste........................... 582*34 » » » 37*50 » 62*10 » ■ 472*50 » 75 1.229*44 1.710-73 481*29 A
El Frago........................... 542*50 » 987*50 37*50 15 30 195 626*50 » 62*50 2.496*50 2.496*50 » »
El Frasno......................... » » » » » » » » -a » » » » . » » » »
Embid de A riza............... 372*84 » » » » » 12 102*22 » 60 » 347*06 547*06
Embid de la Ribera........ » » » 293*56 » » » 703-50 » » » 997*06 997'06 * »
Encinacorba..................... 1.334*34 » » » » » » 225*02 911*80 » 53 » 2.524*76 3.219*50 694*74 » -
Epila............................. 4.733*31 55 1.872*69 254*50 324 657*60 157*74 926-5 9.287*98 » 408*89 » 18.678*21 17.029*58 1.648-63
Erla................................... 1.207*49 » 40 196*25 » » 110*86 182< 70 » 234*33 1.273*67 3.315*10 3.784*86 469*76 »
Escatrón........................... 531*75 » » » 101 » 268*58 » » » 701*06 » 1.602*39 1.563*55 » 38*84
Esco.................................. » » » » » » » » » » » » » » » »
Fabara.............................. 748*09 184 » » » » 106*28 » 85*58 » » 1.900 3.023*95 3.030*62 6*67 »
Farasdués........................ 796‘R1. » » » » » 47*12 100 795*50 » » » 1.739*46 2.255*28 z 515-82 »
Farlete.............................. 636*23 » 7*50 » 30 » 43*22 270 910*08 » 38*40 395 2.130*43 2.096*29 » :m -i-i
Fayón............................... 727*25 » » 35 2 3 28*38 60 2.232 » 202-50 140 3.430*13 3.224 » 206*13
Figueruelas..................... 635*74 » » » » » » 200 131*88 i 89*50 » 1.057*12 1.424*30 367-18 »
Fombuena........................ 229*88 » » 107*50 30 » 50 128*80 9 í 145 » 691-18 968*75 277*57 . »
Fréscano........................... 894*40 » » » » » » 769 » » » 1.663*40 831*50 » 831*90
Fuencalderas................... 122*32 » » 140*62 » 6*25 16 178*50 | » 6*56 » 470*25 470*27 02 »
Fuendejalón.................... 1.570*46 » 935*98 » » 100 49*90 421 1.979*42 » 4*75 5.061 -51 5.280*25 218*74 »
Fuendetodos.................... 763*09 » 125 400 3*50 7*50 » 96*25 » 51 » 1.446*34 1.819*37 373*03 >>
Fuentes de Ebro............. 2.016*37 75 20 » 98*50 » 322*48 251*a0 1.231*20 » 269 » 4.284*05 3.780*74 » 503*31
Fuentes de Jiloca........... 730 » » » » 54*81 » 184 833 » 100*60 » 1 1.902-41 3.054*55 1.152*14 »
Gallocanta........................ 307*50 » » 275 » » 50 70 326*50 » 100 » 1.129 1.104*05 » 24*95
Gallur............................... 785 » » » » 100 » » » ' » » » 885 917-56 32*56 »
Gelsa................................. 2.232*37 » 105 » 40*50 220*75 336*45 » 8.080*21 » 175*50 11.290*78 15.077*75 3.886*97 »
Godojos............................ 173*42 » » » » » 28*88 120 307-50 » » » 629*80 912-50 282*70 »
Gotor................................ 806*64 » 10 » 12*50 » 100 114 1.719-23 A 6 » 2.768*39 3.454*53 686*14
Grisel................................ 229*84 » 48*50 » 5 17*50 89*56 279*75 » 90 » 760-15 895*20 135*05 »
Grisén............................... 281*24 » » » » » » » 1 ■ 8 » • » 281*24 992*08 710-84
Herrera............................. » » » » » » » » » » »
Ibdes................. 700*59 » 90 » 6*75 » 69*22 45 1.031-25 » 2 » 1.947-81 2.296-25 348*44 »
Illueea.............................. 1.206*09 » » » 50 556*99 109*04 225 937 -» 607*38 507 4.149 4.341*25 192*25
Inogés.............................. 175 » » » » 44*58 55 652*50 » » » 927-08 939*08 12 »
Isucrre.............................. 100 » » » » » » ■ » » » 100 100 » »
Jaraba............................... » » » » » » » » » » » » »
Jarque.............................. 802*75 » 37*50 » 520 » 254*64

31^
2.102*50 » 50 » 4.037-39 4.430*87 393-48 »

Jaufín............................... 241*88 » » » 2 » » 180*50 » » » 455*63 971*42 515*79 »
J,a Almolda..................... 673*59 » 315*75 » » 17 116*06 95 2 141*50 » 1.360*90 | 1.561*72 200*82 »
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SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido: 
Por el presente tercero y último edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes de la herencia de D. Juan Antonio Cas- 
tejón y Calvez, natural de Godqjos, que falleció 
bajo del testamento otorgado en Madrid a 22 de 
Febrero de 1848 ante el Notario D. Pedro Sánchez 
de Ocaña, por el cual nombró heredero usufructua
rio á su sobrino D. Manuel Castejón, y dispuso 
además que después del fallecimiento de éste reca
yeran los bienes en propiedad y usufructo, en pri
mer lugar en los hijos varones del mismo I). Ma
nuel por iguales partes, si fueren más de uno: y á 
falta de tales en ios hijos también varones de su 
otra sobrina D.° Lorenza Castejón; y si ésta tam
poco ios tuviere, en los igualmente varones de su 
también sobrina D.a Isabel Castejón Mendoza, y no 
quedando á la muerte de D. Manuel Castejón hijos 
varones legítimos de alguno de dichos tres sobrinos 
del testador, ordenó éste que recayesen sus indica
dos bienes por iguales partes entre sus sobrinos 
D." Lorenza y D.a Isabel Castejón, 1). Pedro Cube
ro Castejón, D." Pascuala y l).n Isabel Ruiz de 
Azagra y Castejón, representando á los que de és
tos murieren antes que el D. Manuel sus hijos é 
bijas. Los que pretendan deducir algún derecho lo 
verificarán en este Juzgado en el término de dos 
meses, á contar desde la inserción del presente edic
to en la Gacela de Madrid*, pues así lo tengo acor
dado en la demanda de petición de dicha herencia 
incoada por D.a Pascuala Castejón y Castejón como 
curadora ad lllem de 1). Juan Antonio Benito Cas

) tejón y Castejón, hijo de D? Lorenza Castejón, so
brina carnal del testador; bajo apercibimiento de 
que no será oido en este juicio el que no comparez
ca dentro de este último plazo.

Dado en Ateca á 4 de Mayo de 1887.—T. Fran
cisco Mendiri.—De orden de S. S., Félix Lassa.

I). Juan Manuel Gil, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la villa de Ateca y su partido: 
Certifico: Que en el pleito civil de menor cuantía 

de que á continuación se hace relación, se ha dicta
do la sentencia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva que dicen así:

«.Sentencia.—En la villa de Ateca á 4 de Mayo 
de 1887: el Sr. 1). Teodoro Francisco Mendiri, Juez 
de primera instancia de lu misma y su partido; con 
vista de estos autos civiles de menor cuantía, insta
dos por D. Miguel Serrano Gaudioso, vecino de Ca- 
latayud, dirigido por el Letrado D. Fulgencio Ber- 
mudez Ucelay y representado por el Procurador don 
Mariano Sicilia, contra los cónyuges José Almenar 
y Vicenta Blasco, vecinos que fueron del pueblo de 
Bijuesca. de residencia desconocida en la actualidad, 
declarados rebeldes, en reclamación do que se les 
obligue ó condene á elevar á escritura pública cier
to contrato privado de compraventa de una casa.

Fallo*. Que debo declarar y declaro que los cón
yuges José Almenar y Vicenta Blasco vienen obli
gados á otorgar á favor del demandante D. Miguel 
Serrano Gaudioso la escritura de compraventa de ¡a 
casa sita en el pueblo de Bijuesca y su calle de las 
Cuatro Esquinas, á que se hace referencia en los 
autos, en los mismos términos en que convinieron 
hacerlo, condenándoles al mismo tiempo al pago de 
todas las costas. Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Teodoro Francisco Mendiri.»

Paplicación.—Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia que 
la suscribe en la audiencia pública celebrada en el 
Juzgado hoy 4 de Mayo de 1887, de que doy fe.— 
Ante mí, Juan Manuel Gil.

Concuerda bien y fielmente lo anteriormente in
serto con su original, á que en caso necesario me 
remite. Y para, que conste y se inserte en el Bo l e 
t ín  Of is ia l  de la provincia para que sirva de noti
ficación á los cónyuges José Almenar y Vicenta 
Blasco, libro el presente, visado por el Sr. Juez, en 
Ateca á 4 de Mayo de 1887.—V.0 B."—El Juez de 
primera instancia, T. Francisco Mendiri.—Juan Ma
nuel Gil.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

I). Juan González y Fernández, Teniente de la pri
mera compañía del segundo batallón del regi
miento infantería de Galicia, núm. 19, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel Teniente Coronel 
primer Jefe de este regimiento:
Hago saber: Que en causa que me hallo instru

yendo centra Pedro Carol y Hernández, soldado de 
la segunda compañía del primer batallón de este re
gimiento, por el delito de primera deserción, cuyas 
señas son las siguientes: estatura un metro 604 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, fren
te regular, aire marcial; he dictado auto de prisión 
contra el mismo, y para que pueda tener efecto he 
dispuesto la publicación de la presente, en cuya vir
tud cito, llamo y emplazo al referido Pedro Carol Her
nández para que en el término de 10 días, contando 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en el cuartel de Santa Engracia que ocupa este regi
miento; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término expresado será declarado rebelde; y encar
go á las Autoridades de todas clases que tan luego 
como tengan noticia del paradero del procesado an
tes nombrado procedan á constituirlo en prisión y 
ordenen su conducción con la correspondiente cus
todia al cuartel de Santa Engracia, sito en esta ciu
dad, á mi disposición.

Zaragoza 3 de Mayo de 1887.—Juan González 
Fernández.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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